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En conclusión, la regulación económica de la actividad de transporte que se 

establece en el Real Decreto 2819/1998, tendría como resultado un exceso 

retributivo de dicha actividad, por cuanto se reconocen los costes de las nuevas 

inversiones de manera sobrevalorada, y no se tiene en cuenta el cierre de 

instalaciones o la existencia de instalaciones que sigan en funcionamiento aunque 

hayan superado la vida útil. Todas estas consideraciones llevan a proponer, tal y 

como ya se manifestó en el informe sobre las tarifas de los años 2000 y 2001, una 

revisión del modelo de retribución del transporte de manera urgente, en la cual se 

deberían considerar, además de los temas antes citados, otros aspectos relativos 

a actividades de diversificación que se realizan utilizando instalaciones eléctricas 

de transporte, que han sido financiados por los consumidores de energía 

eléctrica. 

 

 

4.2.3 Incentivo a la disponibilidad 

 

Las empresas transportistas pueden obtener una prima o una penalización en su 

retribución para la actividad de transporte en función de los índices de 

disponibilidad de sus instalaciones, según lo establecido en el Real Decreto 

2819/1998. Esta prima se calcula como un porcentaje de los costes acreditados 

correspondientes a todas las instalaciones, nuevas y antiguas, siendo tanto mayor 

cuanto mayor sea la disponibilidad real de las instalaciones respecto a una que se 

fija como objetivo. En concreto, las expresiones del Real Decreto 2819/1998 son 

las siguientes: 
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4.3 La retribución de la distribución 

 
4.3.1 Antecedentes 

 

El Real Decreto 2819/1998, en su artículo 20, establece la fórmula de 

actualización de la retribución global de la distribución, mecanismo de 

actualización que ya aparecía recogido en el Real Decreto 2017/1997. 

 

Dicha fórmula actualiza anualmente el coste de esta actividad regulada en función 

de las previsiones del IPC, tras descontarle un factor de eficiencia igual a 1, y del 

incremento de la demanda, afectada ésta por un parámetro corrector, 

denominado “factor de eficiencia”, que no podrá superar el valor de 0,4. En otras 

palabras, la retribución de la distribución no podrá crecer con la demanda más de 

un 0,4 del crecimiento de ésta. 

 

El Real Decreto 3490/2000, de 29 de diciembre, por el que se establece la tarifa 

eléctrica para el 2001, determina los costes destinados a retribuir la actividad de 

distribución en el 2001 en 2.647.818 miles de euros. Esta cifra, a su vez, se deriva 

de la establecida en el Real Decreto 2066/1999, de 30 de diciembre, por el que se 

establece la tarifa eléctrica para el 2000, 2.575.192 miles de euros. 

 

En la actualidad continúa siendo necesario la justificación de la base retributiva de 

la actividad de distribución. La normativa aplicable a la retribución de la actividad 

de la distribución, iniciada con el Real Decreto 2017/1997, y desarrollada por el 

Real Decreto 2819/1998 y por la Orden Ministerial de 14 de junio de 1999, no ha 

resuelto este problema. 

 

Cabe destacar, así mismo, que la normativa regulatoria vigente no especifica el 

periodo a partir del cual ha de revisarse la base retributiva, ni la fórmula de 

actualización de la distribución, ni el parámetro corrector del IPC, explícitamente 1 
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